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satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día, o por cualquier otra
causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que el
primer adjudicatario no cumpliese con su obligación
y desearan aprovechar el remate los otros postores,
pero siempre siguiendo el orden de las pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación a «Compañía Naviera de
Actividades Subacuáticas, Sociedad Anónima Labo-
ral», don Luis Ángel Valero de Bernabé González,
doña María Begoña Díaz de Mendoza Ruiz y don
Christian Alejandro Pérez Navarro, en la finca hipo-
tecada de los señalamientos de las subastas, a los
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Buque denominado «Roggenkamp», Nib 173172.
Clasificación Solas III/R, Clasificación Investiga-
ción Oceanográfica de 840,00 TRB de 800,00 CV
de potencia. Eslora 57,20 metros, manga 9,00
metros, puntal 5,55 metros, casco de acero, cons-
truido en 1952. Máquinas de marca «Deutz» RBV
8M545, velocidad 11 nudos. Inscrito en el Libro
de Buques del Registro Mercantil de Alicante al
tomo 1.998, folio 16, libro 38 de buques, hoja 2.528.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—La Secre-
taria.—57.633.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 189/00, a
instancia de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», contra don Miguel Pérez González, doña
Mercedes Fernández Asprón, don Adolfo Pérez
González, doña Adela López Martínez y «León 26,
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 23
de noviembre de 2000, a las doce horas de su maña-
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por
el tipo de 96.000.000 de pesetas para la finca 47.780
y 30.000.000 de pesetas para la finca 59.933.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 21 de diciembre de 2000, a las doce
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo
que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 25
de enero de 2001, a las once horas de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el correspondiente res-
guardo de ingreso debidamente cumplimentado y
sin que se admita entrega de dinero o cheques en
el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciéndose el depósito
a que se ha hecho referencia anteriormente, y en
todas ellas también el remate podrá verificarse en
calidad de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día o por cualquier otra
causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bienes objeto de subasta

Dos fincas en Madrid:

1. Local comercial número 13, en planta baja,
del edificio en Madrid y su calle de Núñez de Balboa,
número 35. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Madrid, en el libro 2.637, folio 78,
finca número 47.780.

2. Local comercial, situado entre los cuartos de
contadores y de transformador de energía eléctrica,
en planta de semisótano, del edificio en Madrid
y su calle de Núñez de Balboa, número 35. Inscrita
en el mismo Registro y libro que la anterior, folio
81, finca número 59.933.

Y, para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido la presente en Madrid a 29 de sep-
tiembre de 2000.—La Secretaria.—57.609.$

MADRID

Cédula de notificación

En el procedimiento 671/1999 se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

«Sentencia.

En Madrid a 4 de septiembre de 2000.

La ilustrísima señora doña Pilar López Asensio,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de Madrid, habiendo visto los autos segui-
dos en este Juzgado al número 671/1999, a ins-
tancias de don Gregorio Ignacio Vadillo de Ortega,
con la Procuradora doña Dionisia Vázquez Robles
y el Letrado don José María Agüero Albiz, contra
doña María Carmen Urbano García y herederos
de don León Louis Maurice Servais, sobre menor
cuantía, ha dictado la siguiente resolución.

Fallo: Que estimando la demanda formulada por
don Gregorio Ignacio Vadillo de Ortega, contra doña
María Carmen Urbano García y herederos de don
León Louis Maurice Servais, debo condenar y con-
deno a éstos a que abonen al actor la cantidad
de 9.322.500 pesetas, más el interés legal de dicha
cantidad desde la fecha de interposición de la
demanda y las costas causadas en el presente pro-
cedimiento.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación,
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado
en término de cinco días.

Así, por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo, doña Pilar López.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de
doña María Carmen Urbano García y herederos
de don León Louis Maurice Servais, se extiende
la presente, para que sirva de cédula de notificación.

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 2000.—El
Secretario.—57.620.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 232/2000,
a instancia de Caja Madrid, contra don José Miguel
Roche García y doña Sabina Pérez Barbera, en los
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 20
de diciembre de 2000, a las nueve treinta horas
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, por el tipo de 11.800.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 24 de enero de 2001, a las nueve
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 28
de febrero de 2001, a las nueve treinta horas de
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo fijado, calculándose
esta cantidad en la tercera subasta con el tipo de
la segunda, suma que podrá consignarse en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, con número
2460, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima» (Capitán Haya, número 66, oficina 4070),
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presentando en dicho caso el correspondiente res-
guardo del ingreso debidamente cumplimentado y
sin que se admita entrega de dinero o cheques en
el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinadas por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de la celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que el
primer adjudicatario no cumpliese con su obligación
y desearan aprovechar el remate los otros postores,
pero siempre siguiendo el orden de las pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Marqués de Viana,
número 48 (22 antiguo), después 54 y más tarde
56, 3.o interior, número 4, finca registral número
1.976. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 18 de Madrid, tomo 776, libro 38, sección cuarta,
folio 56, inscripción sexta de hipoteca.

Madrid, 29 de septiembre de 2000.—La Secre-
taria.—57.640.$

MADRID

Edicto

Doña Virginia Villanueva Cabrer, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 39 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
443/1996, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancias de Comunidad de Propietarios calle
Francisco Navacerrada, numero 60, contra «Inmo-
biliaria Centro, Sociedad Anónima», en reclamación
de 1.782.618 pesetas en concepto de principal, más
800.000 pesetas presupuestadas para intereses y cos-
tas, en el que, por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, el bien que luego se dirá,
propiedad del demandado «Inmobiliaria Centro,
Sociedad Anónima», y por el precio de su avalúo,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
24 de noviembre de 2000, a las trece horas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de remate será de quince millo-
nes cuatrocientas cincuenta mil (15.450.000) pese-
tas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar, previamente, el
40 por 100 efectivo del valor del bien que sirve
de tipo para la subasta, en la cuenta de consig-
naciones abierta a nombre de este Juzgado en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 2533-0000-17-443-96.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, debiendo acompañar resguardo
acreditativo de haber consignado la cantidad corres-
pondiente para poder tomar parte en la subasta.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que, si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para la segunda el
próximo día 22 de diciembre de 2000, a las trece
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera, y, para el caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 12 de enero de 2001, a las
trece horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Bien que se saca a subasta

6/20avas partes de la urbana. Garaje del edificio
en proyecto de construcción, en Madrid y su calle
Francisco Navacerrada, sin número, que también
tiene fachada a las de Cardenal Belluga y Roma.
Dicho garaje tiene su acceso por medio de una
rampa desde la citada calle; su superficie construida,
incluyendo acceso y rampa de 877 metros 34 decí-
metros cuadrados y horizontal de 779 metros 91
decímetros cuadrados en dos niveles de igual super-
ficie cada una. Sus linderos a nivel de subsuelo
son los mismos que los del solar: Norte, calle y
glorieta de Francisco Navacerrada; sur, calle de
Roma; este, finca de Laboratorios Juste Químico
Farmacéutica, y oeste, calle Cardenal Belluga. Ins-
crito en el Registro de la Propiedad número 22
de Madrid al libro 2.478, tomo 2.478, folio 146
y finca 2.342.

Madrid, 4 de octubre de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—57.502.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 378/1997,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», contra don Domingo Cerro
Bermúdez y doña Lidia Malvido García, en los cua-
les se ha acordado sacar a pública subasta, por tér-
mino de veinte días, el bien que luego se dirá, con
las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 15 de noviembre
de 2000, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
12.710.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 13 de diciembre de 2000, a las diez diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 17 de enero
de 2001, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado, con el número 2460 en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima» (Capitán Haya, núme-
ro 66, oficina 4070), presentando en dicho caso
el correspondiente resguardo de ingreso debidamen-
te cumplimentado y sin que se admita entrega de
dinero o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinadas por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quiera otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación a don Domingo Cerro
Bermúdez y a doña Lidia Malvido García, en la
finca hipotecada (calle Campo Real, número 30,
1.oA, Madrid) de los señalamientos de las subastas,
a los efectos del último párrafo de la regla 7.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta
Finca sita en Madrid, calle Campo Real, núme-

ro 30, piso primero, letra A. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 26 de Madrid, tomo 195,
folio 216, finca registral número 5.805.

Y, para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido la presente en Madrid a 5 de octubre
de 2000.—La Secretaria.—58.174.$


